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autoridad competente podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante 
una autoridad administrativa o notario público.

En particular deberán acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como no tener pendiente de 
justificación subvención alguna otorgada por la Ciudad Autónoma.

Asimismo se hará declaración responsable y se aportará documentación acreditativa 
de que el Centro en donde se realizarán las acciones formativas o de atención a los 
usuarios, en su caso, cumple con las prescripciones contenidas en la Ordenanza de 
Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas en la Ciudad de Melilla (BOME 
núm. 4089 de 25 de mayo de 2004).

8.	Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante o escrito del 
representante o de la persona física que justifique la necesidad de la subvención 
solicitada.

9.	  Documentación acreditativa de la solvencia y eficacia de la entidad. Deberá aportar 
una relación de los principales trabajos, programas o acciones realizados en los últimos 
tres años que incluya cuantías o presupuestos, fechas y el destinatario, público o privado, 
de los mismos.

10. Declaración formal de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras 
instituciones públicas o privadas para esa misma actividad.

Artículo 10. Subsanación y/o mejora de la solicitud.

1.- Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 23, puntos 3.º, 4.º y 5.º de la Ley 
General de Subvenciones.

A tal efecto, si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria , la Consejería de Economía y Hacienda requerirá al interesado para que lo 
subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, con los efectos previstos en la 
citada disposición en caso de no hacerlo.

2.- La Consejería de Economía y Hacienda podrá requerir a los solicitantes la 
información y documentación complementaria que considere necesaria para la resolución 
del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en las presentes Normas.

Artículo 11. Instrucción del Procedimiento.

1.- La instrucción del procedimiento de concesión de la subvención prevista en el 
presente Acuerdo corresponde al Director General de Economía u órgano competente en 
caso de modificación organizativa.

2.- El Director General de Economía realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3.- Las actividades de instrucción comprenderán las actuaciones previstas en el 
artículo 24 de la Ley General de Subvenciones.

4.- De conformidad con el artículo 14 del Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley 
General de Subvenciones, competente para la propuesta de concesión, estará compuesto 
por el Director General de Economía y tres empleados públicos de la Consejería.


